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Superintendencia de Bancos
                                                        
                                                                 

                                                                                 23  de septiembre de 2005
 
 
 

NOTA DE PRENSA 
 

ente de Bancos de Panamá, mediante  Circular No. 047-2005 
iembre de 2005, reitera  a los bancos del Centro Bancario 
 derechos que tienen los usuarios sobre el suministro de 
l como fue señalado  en la Circular No. 036-2003 de 14 de julio 

, el Artículo 147 sobre Derecho a la Información, del Decreto 
 de febrero de 1998, señala que: 

rtículo 147:  Los usuarios de los servicios 
ancarios tendrán derecho a ser informados, 
portunamente, de las tasas de interés, comisiones 
 cargos que los bancos cobren por sus servicios, 
sí como de la evolución de las operaciones, 
uentas y negocios mantenidos con los bancos.  

sta disposición  se establece  que las entidades bancarias tienen  
egal de informar a sus clientes, de la evolución, desarrollo o 
nto de una transacción y/o contratación legalmente suscrita y 
 las correspondientes cartas de saldo y estados de cuenta, sin 
ara los clientes que así lo soliciten. 

rasgresión a las disposiciones del Decreto Ley No.9 de 26 de 
8, será debidamente sancionado de acuerdo a lo dispuesto en el 
recitado Decreto Ley. 


